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Okp«f Púklicoí
ANUNCIO ,

2331 Z

Li Jefatur-’ de Obras Públi
cas con fechi 11-9 1947, ha 
tornado la resolueión siguiente:

«Visto el prqy cto presentado 
y el expedienté incoado en vir
tud de la petición hecha por D. 
Gonz-ilo Merino,- en nombre de 
laS.A. Eléctra Posadas, para 
el tendido de linea eléctrica a 
los pueblos de Zcrraquín y Val 
gañón.

Resultando que publicado el 
anuncio en el BOLE PIN OFI
CIAL de la provincia^ número 
77 del jueves 16 de julio de 1942, 
y habiendo remitido a los efec
tos de lo dispuesto en ela.rtículo 
13 del Reglamento de 27 de mar
zo de 1919, a los Alcaldes de 
Ezcaray, Zorraquín y Valgañó», 
un ejemplar del mismo, a fin de 
que lo fijase en los sitios de cos
tumbre, durante el plazo de 
tr.'int i díis, e hiciese las notifi
caciones oportunas, no se pre
sentó reclamación alguna, como 
Ib acreditan las certificaciones 
recibidas de dichas Alcaldías, 
que obran en el expediente.

Resultando que la Jefatura dt 
Oóras Pública informa favora
blemente la petición, proponien
do condiciones a las cuales ha
brá de sujetarse la concesión, 
completando ante la información 
con los dictámenes de la Dele
gación de Industria de la provin
cia, con el de la Comisión Pro
vincial, y oyendo también al Sr. • 
Abogado del Estado.

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia‘ in
forma frvorablemente.

Resultando que la Comisión 
Provincial, informa en el sentido 
de qu; la línea de referencia no 
afecta ni directa, ni indirecta
mente al Plan de Obras Provin
ciales.

Re.sultando que la Abogacía 
del Estado, también informa fa
vorablemente la petición, y ma- 
nifies’’a que una vez que sea otor
gada la concesión, debe presen- i 
tnrse el documento que la acre
dite, para el pago de ios dere
chos reales que devengue.

Considerando que en la trami
tación del expediente, se han ob
servado las prescripciones lega
les y de m )do esencial las del ¡ 
Reglamento de 27 de marzo de ' 
1919. i 

Considerando que todos los in- i 
formes emitidos son favorables ¡ 
al otorgamiento de la autoriza- । 
ción 'solicitada. *

Esta Jefatura de Obras Públi- । 

cas, usando de las facultades 
que le están conferidas en vir
tud de la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto conceder la au
torización solicitada, con dere
cho a la imposición forzosa de 
paso de corriente eléctrica con 
las condiciones siguientes:

1*.—Las obras que compren
de esta concesión, se ejecutarán 
con estricta sujeción al proyecto 
presentado y que ha servicio de 
base a este expediente, suscrito 
por el Ingeniero de Minas D. Je
sús Garmendía, en Bilbao en 26 
^e diciembre de 1941, y con su
jeción a las demás condiciones . 
que señal m las restantes cláu- I 
sulas de la concesión, coq una 
longitud de 4.975 metros.

2*.—Las obra.s darán princi
pio en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha en que se acepte 
por el peticionario la concesión 
otBrgada, y terminarán en el pre
ciso plazB de tres meses, a par
tir de igual f^cha que el co
mienzo.

3 .*’—La instalación que se 
proyecta, queda sujeta tanto du
rante la ejecución de las obras, 
como después de la explotación, 
a la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4 .A—La concesionaria dará I 
cuenta a la Jefatura, de la termi- j 
nación de las obras, para que el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el recono
cimiento, de cuyo resultado se 
levantará acta por triplicado que 
se elevará a la Superioridad 
para’su aprobación, sin cuyo re
quisito no será lícita ni permi
tida su explotación. Los gastos 
que se ocasionen tanto en la ins
pección y vigilancia, como en el 
reconocimiento y pruebas en el 
día de su recepción, serán de 
cuenta de la peticionaria.

5 .*.—No se podrá dar princi
pio a las obras, sin que la peti
cionaria presente previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño, el resguardo de la 
fianza definitiva, que represente 
el 3% del valor de las obras a eje • 
cutar en terrenos de dominio pú
blico cura fianza le será revuel
ta a la concesionaria, una vez 
aprobada el acta de reconoci
miento, si de las certificaciones 
"e las Alcaldías afectadas por 
las obras, y del Ingeniero Jeft, 
lesu^tara que en la ejecución de 
aquellas ni en las de carácter co
munal, ni en las de dominio púr 
blico se había» causado perjui 
cios

6 .*.—Esta concesión queda 
sujeta a lo dispuesto en el R.D. 
dé 14 de junio de 1921, R.O. de 
7 de julio del mismo año, P D. ; 
y R.O. de 20 de junio y 8 de j”- i 
lio respectivamente cié 1902, a 
lás leyes relativas a accidentaos | 

del trabajo, protección a la in
dustria nacional, y demás de ca
rácter social vigentes, o que se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia objeto de la concesión, 
a todo.s los precepto» que* le sean 
aplicables de la vigente Ley del 
Timbre, y a cuantos dispone el 
Reglamento de 27 de Marzo de 
1919. -

7 . *. —Esta concesión se otorga, 
a título precario, y salvando...to- 
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración, mo
dificar los términos de la a-utori- 
zación o suspenderla temporal- 
niente, si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio o 
seguridad pública sin que là con- 
ceionaria tenga por ello derecho 
a indemnización alguna, y.sin li
mitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones.

• *.—Se reserva el Gobierno 
la facultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o . 
difinitiva de las obras de la con
cesión, si por razones de Estado, 
estratégicas o de interés nacio
nal, lo creyera conveniente, sin 
derecho por parte de la conce
sionaria a indemnización alguna, 
salvo el valor material de las 
obras.

9*.—Se declara de utilidad', 
pública esta concesión, y se 
impone la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, 
sobre las vias, cauces y terrenos 
de dominio público, y sobre los 
terrenos de propiedad particu
lar en que se haya cumplido, lo 
que dispone el artículo 13 del 
Reglamento de instalaciones 
eléctricas.

10*.—Aceptadas por Ja peti- 
cienaria las preinóertas condi
ciones, deberá participar ella 
misma su conformidad, y remi
tir para fijarla en el expediente, 
una póliza de 150 pesetas, según 
lo dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley del Timbre de 18 
de abril de 1932, publicada en la 
Gaceta de 4 de mayo siguiente, 
y demáas modificaciones poste
riores.

ll*.=La falta de cumplimien
to de cualquiera de estas condi
ciones, lleva consigo la caduci
dad de la conce.sión.

Y habiendo aceptado la con
cesionaria las preinse; tas condi
ciones, y remitido póliza de 150 
peseta-s, que pueda unida e inu
tilizada en su concesión, se pu
blica la resolución de este pe
riódico ofidial, a lo.s efectos de 
lo dispuesto en el artículo 3® del 
Real Deepeto d< 26 de mbril de 
191«

Logroño, 26 do diciembre de 
'1 ó52.

El Ingeniero Jefe

Administración de 
Justicia

EDICTO
245

D. José María Bernal Jimeno. 
Juez Municipal propetario de la 
Ciudad de Logroño.

Hago Público: Que por virtud 
de ejecución de^sentencia dicta
da en el proceso de cognición 
seguido en este Juzgado a instan
cia de D* Concepción López 
Michel, contra D. Joaquin Purón 
Escalada y otros sobre división 
o venta de una finca rústica se 
seca a pública subasta la siguien
te, sita en el término de Nalda.

Una huerta en la Tela conoci
da por la del Conde, de cuaren
ta y cuatro áreas, y -ochenta y 
síes centiáreas, linda Oriente, 
D. Juan Domingo de Osma; Me
diodía, D. Modesto Gonzalez- 
poniente,Plaza de la Tela; y Ñor; 
te D. Gaspar de Osma.

La finca reseñada fué valora- 
dade común acuerdo por los inte
resados, en la cantidad de cua
tro mil pesetas (4.000)

Para celebrar la expresada su
basta, se señaló la hora de las 
once del día diecisiete de marzo 
próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal, ad
virtiéndose a los licitadores que 
para temar parte en la subasta 
tendrán que depositar previa
mente en la mesa de aquel, o, 
establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual al diez 
por ciento de la valoración, que 
no se admitirán posturas inferio
res a esta, y que los títulos de 
la expresada finca están en po
der de los interesados propieta
rios.

Dado en Logroño a ventinue- 
ve de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres.

El Secretario

253

BDiere
243

JUZGADOT9E PRIMERA INS
TANCIA DE VITORIA

HAGO SABER: Que, en de
manda ejecutiva, seguida en es
te Juzgado, a instancias de doña 
María Luisa de Gortázar Mendi- 
vil, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial y vecina de 
Vitoria, representada por el Pro
curador don EmilioiValleje Gon
zález, contra don Victor de Az- 
cárraga Bustamante, mayor de 
edad, casado, industrial y de la
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misma vencidad, reprt sentado 
por el Procurador don Francisco 
Santamaría Garagalza, sobre re
clamación de cantidad, a instan
cia de la parte demandante, se 
saca a pública subasta la finca 
embargada que a continuación 
se expresa, .subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencias 
de este Juzgado, el día 20 de 
marzo próximo venidero y hora 
de las doce de su mañana, con 
arreglo a las condiciones que 
también se insertan:

Finca denominada <Viña de 
la Emperatriz> en el término 
municipal de Baños de Rioja 
(Logreño) de una extensión de 
101 hectáreas, 35 áreas y 83 cen- 
tiáreai, que linda N. finca llama
da El Cortadero, propiedad de 
Gaye Barrasa, S. Calzada de Us 
Romanos hoy camino vecinal a 
Villalobar, E. carretera de Haro 
a Santo Domingo y O. senda de* 
nominada de la de la Viña, tasa
da pericialmente en la cantidad 
de DOS MILLONES SETENTA 
Y SEIS MIL pesetas:

CONDICIONES
. 1.*.—La venta tendrá lugar 
en un solo lote.

2 .®.—Para tomar parte en la 
subasta, se depositará previa
mente st bre la mesa del Juzgado 
el 10o/° de la tasación.

3 .*.—No se admitirá posturas 
que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

4 .*.—El remate se hará con la 
facultad de ceder a tercero

Los títulos de propiedad de 
dicha finca, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado 
para que pueda examinarlos los 
que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndese además 
que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. ,

Dado en Vitoria a 4 de febrero 
de 1953.

El SecrenriG,
255

EDICTO
250

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a Juliana 
Fernández Revuelta, cuvo ac
tual paradero y domicilio se ig
nora, a fin de que en término de 
diez días, contados a partir de 
la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la Provin
cia. comparezca ante este Juz
gado a fin de ser oída en el su
mario número 386 de 1952 que 
se sigue en este Juzgado por hur 
to. con la prevención de que si 
no comparece le parará el per
juicio a qua en derecho haya 
lugar.

Dado en Logroño a 42 de fe
brero de 1953.

81 Secretario

245

JUZGADO PERMANENTE 
DE CADIZ

286 /
ANULACION <^e (Requisitoria 

(B. O. inúmero 93 de fecha 28 de 
Agosto de 1951, número 1018).,

Antonio Lafueinte Díaz, hijo 
d|e Franci&fco y de Joaqurna, na» 
tuiral de Albelda (I^groño), pro 
fesión oondujctor, última'mente de* 
d'Lado a la compra—venta de ob** 
jetos ufsadjoisi, idte 50 años (de edad’ 
avlecíndado en e»ta Capital, calle 
Botica nú tuero 22, í prooes a dc) en 
la' G^ul^ a 194—49, insiúruída por

el Supuesto delito de Hurto ; com» 
parecerá en él término de treúnta 
díaiS contados' a partir de la fecha 
d)e la prestente Rqui'sitoria, ante 
eííi Sr. Coronel Juez Permanente 
de esta P'(aza (Cádiz) don Anto- 
niio Mntoísí Pantoja, caso de no 
comip^reder (en el plazo señalado 
s)e le declarará rel>eide. —Cádiz, 
21 de Agosto de 1951.—El Coro^ 
néll Ji^ez Permíanente.— Antonio 
Matos Pantoja.

Cádiz 17 de Febrero de 1953.
ES COPIA

Eh Comandante Juez Instructor,
280

EDICTO
244

Jo^ María Bernal Jimeno, Juez 
MumUcipal la Ciudad de Lo
groño.

HAGO SABER:
Quie por virtud de ejecución de 

sentencia dictada en el procedo 
de cognío-Ón seguido en e^e Juz
gado a instancia de doña Soledad 
López Michel contra don JoaquM 
IPurón Escalada y otros sobre di- 
vJ^ión o venta de una finca rús» 
tica, se ®aca a púb’ica slubaista ¡la 
siguiente, ¡slíta en el término de 
Nalda.

«Totalidad de una h'etedad ten 
el («Aranal», de trece celemines! y 
ciento ¡setenta y ocho vara®, o 
veifntiiséis) área®, setenta y thes 
centijáreas, que antes! lindaba Me- 
díodía callejla de eA ((A raña I» y 
heredero® de Tofibia Pérez ; Po
niente descubierto de A.ndré.sí Ja
lón y D. Modesto González d'el 
Cantillo ; y hoy linda, Agustín 
Pérez y Calleja ppr Oriénte ; por 
Poriiíente doña iDamiana Sanzg 
Norte don Garpar de Osma y 
Miedliod^a iCal|eja del «J\rañal),.‘

La finca reseñada fué valorada 
de cómúu ajcúerdo por i'os Ltf'M 
recados' en la cantidad de'TRES 
MII PESETAS.

Para celebrar la expresada su
basta ®e ha señalado 'la hora de 
losi doce del día 17 de Marzo pró
ximo en ía Sala de Audiencia de 
este Juzgado M-unia(pal, advir 
ti'éndose a (lo® Hticiltadores que pa
ra tomar parte en la misma ten
drán qu(e depositar previamente 
en ¡la me®a de aquel, o ertab’eci- 
’mÜenta destinado a.T eíl^.to, una 
cantvdad igual al diez por ciento 
de la valoración ; que no se ad
mitirán postura® mferiore., a esta 
y que la titulación de la mención 
nada fincá está en poder de lo® 
interef^dosi propietarios.

Dado en Logroño a veinticua
tro de ‘Enoro de mil movecientos 
cincuenta y treh.

El Secretario,,

254

Anun«.¡of Oficiales

EDicro
293

Apr¡ ado por este Ayunta
miento el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio 
de 19B3 se halla de manifiesto 
al oubiieo para que pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes durante el plazo reglamen
tario y presentadas cuantas re
clamaciones se consideren o por 
tunas transcurrido el cual s’era 
remitido a la Delegación de Ha

cienda de| esta'^Província a 5I0S 
efectos consiguientes: 

Arrubal 18 febrero de 1953.
fli «Máñs

2v8

ANUNCIO
264

Se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos reglamentarios 
y. por los plazos que se expresan 
los documentos siguientes: 

Rectificación del Padrén Mvni 
cipal de habitantes con referen
cia al 31 de Dicieníbre de 1952. 
10 días liquidación General del 
Presupuesto de 1952. (15 días).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Santa Eulalia Bajera a 15 de 
Febrero de 1953.

El Aíra Me
2o7

EDICTO
269

D. Benito Boeos Barco, Alc.il 
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Alcanadre

Hago saber: P'ué habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presuruesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1953, 
queda espuesto al público en la 
Secretaría Municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
de que.pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
ílacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades emnumeradas en el 
art. 656 de la Ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales 
aprobada por ei Decreto de 25 
de enero de 1946 las reclamacio
nes que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 657 del citado cuerpo le
gal.

En Alcanadre a 14 de febrero 
de 1953.

El Alo'de
239

EDICTO

. ' 270
Cumpliendo lo dispuesto en el 

n*. 2°. del artículo 173 de la Le)^ 
de Régimen Local, quedan ex
puestas al público en la Secreta- 
ríaMunicipal, las cuentas de pre
supuesto y caudales, las de Ad
ministración del Patrimonio y 
Valores, y sus justificantes, co
rrespondientes al ejercicio de 
1952, por el plazo de 15 días y 8 
más, las que podrán ser exami
nadas'por los interesados que lo 
deseen y entablar las reclamacioj 
nes pertinentes por escrito ante 
esta Alcaldía.

Así mismo'y de cuerdo con 
el art. 56 de dicha Ley de Régi
men Local y el 103 y 104 del Re
glamento de Población, queda 
expuesto al púnlico por el plazo 
de 15 días en la Secretaría Muni
cipal, la rectificación del Padrón 
de Habitante.s de este Municipio 
con relación al 31 de diciembre 
de 1952, pudiendo presentarse 
durante dicho plazo las reclama
ciones procedentes.

Agonf illo 17 Febrero 1952.
B( AImjIA»,

266

ANUNCIO
280

Redidas las distintas cuentas 
y liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario, todo del 
ejercicio 1952, así como las del 
Patrimonio Municipal, se expo
nen al público por 15 días con sus 
justificantes y el dictamen de la 
Comisión, a fin de que duran
te ellos y 8 días más puedan 
presentarse por escrito los repa
ros y observaciones que estimen 
pertinentes.

San Isidoro 18 febrero 1953
fia «ITcaMe,

283

SUBASTAS FORESTALES

237

A los 20 días laborables, .des
pués de publicarse éste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia contando desde el si
guiente en que aparezca publica
do, se procederá a la subasta de 
los prodúcelos forestales, que a 
continunación se detallan, co
menzando a la hora de las diez 
de su mañana y continuando los 
otros lotes con un intérvalo de 
media hora, de uno a otro.

Lote n”. 1.—30 hayas, con 
33’401 m3 de madera, en el Cuar
tel B. tramo VIL Tasación: 
6.603’40 pesetas, Precio índice 
9.90540 pesetas

Lote n”. 2.—21 hayas con 
37‘889 m3 de madera, en el Cuar
tel A. tramo VIL Tasación: 
8.333’68 pesetas. Precio índice: 
12.500‘52 pesetas.

Lote n”. 3 —157 pinos cen 
192’352 m3 de madera, en el 
Cuartel A. tramo VIL Tasación 
43.471’80 pesetas. Precio índice: 
65.207‘70 pesetes.

Lote n”. 4.—108 pino,s con 
139‘359 m3 de madera en el Cuar
tel A. tramo VTIL Tasación: 
32.2 9 80 pesetas. Precio índice: 
48. 329’70 pesetas.

Lote n*. 5.—lio hayas con 
82’774 m3 de madera en el Cuar- 
tél A. tramo III. Tasación: 
16.364’42 pesetas. Precio índice: 
24.546’63 pesetas.

Lote n*. 6.—210 p.nos con 
194’000 m3 de madera en el Cuar
tel B. tramo VIL Tasación: 
37.594’85 pesetas. Precio índice: 
65.392’27 pesetas.

Lote n”. 7.-499 pinos con 
620‘6''9m3 de madera en el Cuar
tel A. tramo VI Tasación: 
143.496’35 pesetas. Precio índice 
215.224*53 pesetas.

Todos los lotes pertenecen al 
Grupo l®. y se hallan sujetos a 
la entrega del 30 de la made- 
para traviesas.

Las subastas se celebrarán 
con sujeción a las disposiciones 
vigentes dictadas por la Superio
ridad, y al pliego de condiciones 
enómico-administratiyas apro
bado por el Ayuntamiento.

Los pliegos, redactados en el 
modelo oficiap se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
desde la publicación del anuncio 
hasta el día de la subasta y en la 
mesa presidencial hasta el cie- 

, rre de la licitación respectiva.
Ortigosa 14 febrero 1953.

El Alcalde, >

262
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Lmp. Provincial
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